
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-544 
PROCESO: VISITAS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese en el introductorio de la demanda el domicilio del demandante 

de conformidad al numeral 2 del art. 82 del C.G. del P. 
 
2.- Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso quinto del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos”), permitiendo verificar cuál fue el 
documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
3.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
3.1-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso quinto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue el documento enviado y los anexos 
del mismo, así como su entrega. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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